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Concejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

ACTA COMISIÓN PERMANENTE
LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN

En la ciudad de Ushuaia, en fecha 12 de septiembre de 2013, siendo la hora 14.00
en el Salón Usos Múltiples del Concejo Deliberante, se levanta el cuarto
intermedio de la comisión, reuniéndose los concejales integrantes de la comisión
Legislación e Interpretación, Damian De Marco, Oscar Rubinos, Luis Cárdenas,
Silvio Bocchicchio, Mario Llanes y Viviana Guglielmi, con la secretaría de la agente
Noelia Butt, a efectos de continuar el análisis del asunto que integra el boletín:

1219/2012 — proyecto de Pliego de Bases y Condiciones para la Licitación Pública
del transporte público colectivo de pasajeros de la ciudad de Ushuaia. 	

Participan de la reunión trabajadores del servicio de transporte público colectivo de
pasajeros y vecinos usuarios del servicio quienes incorporarán al debate la
implementación del boleto estudiantil. 	

Los concejales informan que las propuestas presentadas en las reuniones se
remitirán al Departamento Ejecutivo Municipal, a los efectos de que sean
analizadas para la elaboración del pliego definitivo. 	

Acto seguido los concejales Damian De Marco y Mario Llanes exponen las
propuestas para la confección del pliego definitivo, elaboradas en forma conjunta
por el MPF, el PJ y el FPV. 	

Tras el intercambio de opiniones entre vecinos y concejales, siendo la hora 15:20
se da por finalizada la presente reunión, disponiéndose un cuarto intermedio hasta
el 13 de septiembre próximo a la hora 13. Sin más, firman al pie los presentes. 	

`Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich de/Sur, son y serán Awntinas"


	Page 1

